
Machala, 2 de Mayo de 2016 

Señor 

MILTON BAUTISTA ROMERO SARAGURO 
Ciudad.- 

De nuestra consideración: 

Cúmpleme comunicarle a usted que la Junta General Extraordinaria de 

accionistas de la Compañía TRANSPORTES TRANSTAX S.A., en sesión 

celebrada el 28 de Abril de 2016, resolvió reelegirlo como PRESIDENTE de 

nuestra Compañía por un periodo de 2 años. 

En su condición de Presidente, sus deberes y atribuciones constan señalados 

en el Art.28 de los Estatutos Sociales de la compañía. 

La Compañía TRANSPORTES TRANSTAX C.LTDA. se constituyó mediante 

escritura pública autorizada ante el Notario Cuarto, Abg. Roberto Pombo Molina 

el 18 de Septiembre de 1992 e inscrita en el Registro Mercantil con el N* 516 y 

anotada en el Repertorio bajo el N* 1365, el 16 de Octubre de 1992; y mediante 

escritura pública otorgada el 05 de Julio de 1995 ante el Notario Cuarto Abg. 

Roberto Pombo Molina se transformó de compañía de TRANSPORTES 

TRANSTAX C.LTDA. A TRANSPORTES TRANSTAX S.A. e inscrita en el 

Registro Mercantil con el N* 390 y anotada en el Repertorio bajo N* 780, el 12 

de Julio de 1995. 

En tal virtud dígnese aceptar el cargo para el cuál ha sido designado, para 

luego de lo cual proceder a inscribir su nombramiento en el Registro Mercantil 

de Mo7o/a. Le auguramos éxito en las funciones encomendadas. 

Z F Z   

      

  

ROMERO SARGURO, acepto el cargo de 
nia TRANSPORTES TRANSTAX S.A.
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 1765 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/05/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 427 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTES TRANSTAX S.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ROMERO SARAGURO MILTON BAUTISTA 
  

IDENTIFICACIÓN 0701463093 
  

CARGO: PRESIDENTE 
    PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 
  

NO APLICA 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 31 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2016 

  

  

REGISTRADOR ¿ L CANTÓN MACHALA 
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